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MINISTERIO DE CULTURA
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Les Cahiers des Brisants, traducción en francés de
«Genos», de Luis Cemuda . , .

Assirio e Alvim Cooperativa Editora e Livreira,
C.R.I... traducción al portugués de las obras: «Por
tierras de Portugal y de Espada», de Miguel de
Unamuna; «Las Moradas», de Santa Teresa, y
«Antología poética», de Francisco Brines .

Marietti, traducción al italiano de «Carlos V Y sus
banqueros», de Ramón Catande .

Teaterforlaget Drama, traducción al danés de «E1
concierto de San Ovidio», de Buero Vanejo .....

Sociedad de Estudios Hispánicos «Miguel de Cervan
tes», traducción al griego moderno de «1.eyendas»,
de Bécquer ..

Tellecup. traducción al danés de «La aventura sideral
del Rey Nito», de Enric Larreula ....... _.... _...

Primero.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 9.° de la
Orden de convocatoria, la Comisión Asesora quedó constituida de
la siguiente forma:

Presidente: llustrisimo sedor don Juan Manuel Velasco Rami,
Director general del Libro y Bibliotecas.

Vocales:

Dw1 José María Merino Sanchez, Director del Centro de las
Letras Espadolas.

Don Javier Abásolo, Director del Centro del Libro y de la
Lectura.

Don José Andrés Martínez Sánchez (Andrés Sorel), en represen
tación de las Asociaciones de Escritores.

Doda Ama1ia Martín Gamero, en representación de las Asocia
ciones de Traductores.

Don Ignacio Cardenal, en representación de la Federación
Espailola de Gremios de Editores.

Don Alberto Rodríguez Rivera, en representación de la Confe
deración Española de Gremios y Asociaciones de Libreros
(CEGAL).

Doña Soledad Puértolas y don César Alonso de los Ríos, como
expertos en literatura española clásica y contemporánea.

Seguado.-La Comisión Asesora acordó elevar al üustrisimo
señor Director general del Libro y Bibliotecas, para su posterior
resolución por parte de esta Subsecretaría, la propuesta de conce
sión de ayudas a la traducción y edición en lenguas extranjeras de
obras que formen parte del patrimonio literario y Clentífico
español

Tercero.-Esta Subsecretaria, de acuerdo con la Comisi6n Ase
sora, ha decidido conceder a las editoriales que se seílalan las
siguientes ayudas económicas: ........

RESOLUCION de 2 de diciembre de 1986, de la
Subsecretaría, por la que se conceden ayudas a la
tradut:cidn y edición en lenguas elCtranjeras de obras
'1'« forman parte del patrimonio literario y científico
espal1o/.

De conformidad con la Orden de 15 de abril de 1986 (<<Boletln
Oficial del Estado» del 23), por la que se crean y regu1an las ayudas
a la traducción y edición en lenguas extranJeras de obras que
forman parte del patrimonio literario y científico espaIIol,

Esta Subsecretaria ha telIuelto hacer pública la composición de
la Comisión Asesora proponente de las ayudas económicas, asi
como las concedidas:

CORRECCION de errores de la Orden de 2J de
noviembre de 1986 por la que se convoca el Certamen
Nacional de Artes Plásticas 1987, para jóvenes.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de la
mencionada Orden, inserta en el «BoleUn Oficial del Estado»
número 290, de fecha 4 de diciembre de 1986, se transcribe a
continuación la oportuna rectificación:

En la página número 40044, segunda columna, dentro de la base
séptima, apartado b), tercera línea, donde dice; «un mínimo de 60
centímetros, sin contar...», debe decir: «UD mínimo de 80 centime·
tras, sin contar...». .

El excelentlsimo sedar Ministro, aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fCcha que
sea cumplido en sus propios ttnninos.

Lo que partícipo a V. 1. para su conocimiento y efectós.
Madrid, 11 de diciembre de 1986.-El Subsecretario, Emilio

Pérez Tourido.

lima. Sra. Secretaria general técnica.

239 RESOLUCION de 11 de diciembre de 1986. de la
S.JJsecretarlil, por la que se hace público el fallo de la
sentencia dietáda en el recurso contenciostradminu
tra:ivo número 307.338/1984.

lima. Sra.: Eo el recurso contencioao-administrativo número
307.33811984, que en la Sala pende, entre partes, de una, como
demandante, la Generalidad de Cataluña, representada por el
Procurador don Eduardo Muñoz-Cuéllar PernIa, la Administración
Pública, a la que representa y defiende el Letrado del Estado, contra
el Real Decreto 2858/1981, de 27 de noviemIR, sobre calificac:ón
de aeropuertos civiles; la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con
fecha 24 de oetulR de 1986, ha dietado sentencia cuya parte
dispositiva dice:

«FallamOs. Que, recll8vnv!Q el motivo de inadmisibilidad
aducido por el Letrado del Estado, debemos desestimar y desesti
mamos el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el
representante de la Generalidad de Cataluña contra el Real Decreto
numero 2858 de 27 de noviembre de 1981, regulador de la
calificación de aeropuertos civiles; y no baeemos especial imposi.
ción de costas.»

mes, por entender que dicha Orden infririgía el artículo 28.2 de la
Constitución, desesúmando otras pretensiones de los recurrentes.
Tercero.-Se condena expresamente al apelante al pago de las costas
causadas en este recurso de apelación, por ser preceptivo.

El excelentísimo señor Ministro. aceptando en su integridad el
preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha que
sea cumplido en sus propios ténninos.»

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 29 de noviemIR de 1986.-El Subsecretario, Emilio

Pérez Touriño.

Ilmo. Sr. Secretario general técnico.

limo. Sr. Dltector general de Transportes Terrestres.

RESOLUCION de II de diciembre de 1986, de la
Subsecretaria, por la que se hace público elJallo de la
sentencia dictada en el recurso contencioslradminis
traliva número 21.352/1980 (apelación número
61.290/1983).

llmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo que, en
¡rada de apelación, pendla ante la Sala, interpuesto por «Transpor
tes de Tenerife, Sociedad Limitada», contri! senten~ dietada por
la Sección Segunda de la Sala de lo ContellClooo-Administrativo de
la Audiencia Nacional, con fecha 3 de diciembn: de 1982, referente
a fijación de indemnizaciones, siendo parte apelada la Administnl
ci6n Pública, la Sala Tercera del TribUnal Supremo, con fecha 24
de enero de 1986, ha dietado sentencia cuya parte dispositiva dice:

«Fallamos: Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la representación de la Eotidad "Transportes de
Tenerife, Sociedad Limitada", contra sentencia de 3 de diciembre
de 1982, dictada ¡>or la Sección Segunda de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, a que estos
autos se contr'.cn, debemos confirmar y ccnfi."Il1llIIlOS la misma;
todo ello sin hacer expresa condena en cuanto a las costas de esta
apelación.»

El excelentísimo señor Ministro del Departamento, aceptando
en. su integridad el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta
IIllsma fecha Que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de dictembre de 1986.-El Subsecretario, Emilio

Pérez Touriño.


